
13725 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

 Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instanqia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes.*

Número del expediente: Sección' 3.a LD/ce-11.066/74.
Finalidad: Ampliación de la red.de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 1 de la línea a E. M. «Manipu

lados del Noya».
Final de la misma: E. T. «Casanellas».
Término municipal a que afecta: La Pobla de Claramunt.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetro’s: 0,025 do tendido subterráneo.
Conductor: Cable subterráneo de 95 milímetros cuadrados de 

sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.548-C.

13726 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

  Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-11.066/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de línea: Apoyo 28 a E. T. «Casanellas».
Final de la *misma: E. T. «Casanellas».
Término municipal a que afecta: La Pobla de Claramunt.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en .kilómetros: 0,030.
Conductor: 43,1 milímetros cuadrados de sección.
Material dé los apoyos: Madera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 deu-julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitación 
nés que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de abril de 1975.—El Delegado proyincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.547-C.

13727 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
  celona por la que se autoriza y declara la utilidad 

pública en" concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S, A.», con domicilio en Barcelona, Arhcs, 
número’10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-11.066/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.

Origen de la línea: Apoyo 28 de la derivación a E. T. «Ca
sanellas».

Final de la misma: E. M. «Manipulados del Noya».
Término municipal a que afecta: La Pobla de Claramunt.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,582 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio de 43,1 milímetros cuadrados de. sección.
Material de apoyos: Castilletes.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.546-C.

13728 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléctri
ca de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, nú
mero 19, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la. imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-18937/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea*. Apoyo 40, línea Sabadelí-Castellar.
Final de la misma: E. T. Bruguerola.
Término municipal a que afecta: Castellar del Vallés.
Tensión de servicio: 25.
Longitud en kilómetros: 0,175.
Conductor: Aluminio-acero, 41.1 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Castilletes.
Estación transformadora: Uno" de 250 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento dó Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación dé la línea solicitada y declara la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcancé y limi-, 
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de abril de'1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.532-C. .

13729 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
bajos, en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, dé la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente*. Sección 3.a AS/ce-37.339/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: S. E. de Granollers.
Final de la misma: E. T. «Puntas».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,533 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 800. KVA., 5/0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori-


